
H 

MPUBUCA DE COLOMBIA 
FUNDADO EL 30 DE ABRIL DE 1864 

Año CIV No. 32273 Bogotá, D. E. miércoles 19 de julio de 1967 S e g u n d a ' edic ión d e 8 pág inas 
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( j u l i o 19) 

contra la evasión y el fraude al impuesto sobre la renta, 
complementarios, especiales y sucesorales y se dictan otras 

disposiciones. 

El Congreso de Colombia 

^ D E C R E T A : 

Articulo El Gobierno procédará a r e fo rmar las disposi-
ciones vigentes en mate r ia de impuestos sobre la renta , sus 
complemén tanos y especiales y las que regulan los impues-
tos a la masa global hered i ta r ia , donaciones y asignaciones, 
precisamente p a r a evi tar la evasión y el f r aude fiscales. En 
desarrollo de esta disposición queda f acu l t ado pa ra lo si-
guiente: 

a) De te rmina r la r en t a y pa t r imonio gravables de los 
par t i c ipan tes en contra tos ele r e n t a vitalicia, t omando en 
consideración la na tura leza jur ídica y económica de tales 
contra tos ; 

b) Reg lamen ta r desde el p u n t o de vista de sus efectos 
fiscales, los apor tes y e n a j e n a m i e n t o de bienes in tangibles 
a toda clase de contr ibuyentes como también las deducciones 
por amort ización de los mismos y los pagos por razón de 
regalías correspondientes a usos de marcas y pa tentes , con-
cesión de mercados y asis tencia técnica; 

c) Adoptar las medidas necesar ias pa ra que el valor de 
las mate r ias primas, ar t ículos intermedios y servicios que se 

. compute como pa r t e del costo de producción o de cualquiera 
otra mane ra dé lugar a deducciones de la r en ta b ru ta pa ra 
efectos fiscales, corresponda a la real idad del mercado; 

d). Señalar las reglas conforme a las cuales deben de te r -
minarse la r en ta b ru ta proveniente de exportaciones y la 
concesión de las exenciones que pa ra el fomento del comer-
cio de exportación consagran las disposiciones vigentes; 

e) Deter in ínar t axa t ivamen te los casos en que los divi-
dendos de-^acciones de sociedades anón imas o en comand i t a 
por acciones recibidos por cualquier clase de sociedades que-
den exentos en cabeza del contr ibuyente que los reciba; 

f) Re fo rmar las disposiciones vigentes sobre exenciones a 
las r en tas que reciban las sociedades de personas, de socie-
dades de la misma "naturaleza, con el objeto de asegurar que 
las r en tas dis t r ibuidas o no por dichas sociedades, sean g ra -
vadas en su to ta l idad en cabeza de los socios; 

gi Grava r h a s t a con un 40% con retención eii la fuen te , 
los dividendos pagados o abonados en cuenta por socieda-
des anón imas domici l iadas en Colombia a favor de socie-
dades de cualquiera índole o de personas domici l iadas en el 
Exterior. P a r a que esta f acu l t ad pueda ejercerse de una m a -
nera tal que impida la evasión fiscal sin e n t r a b a r el apor te 
de la inversión ex t r an j e ra p a r a el desarrollo económico del 
país, el Gobierno podrá establecer t a r i f a s difei-enciales, se-
gún la clase de inversionistas, d ic tar n o r m a s pa ra evi tar 
recargos provenientes de la t r ibutación múlt iple y celebrar 
acuerdos in ternacionales sobre esta mater ia , los cuales re -
quer i rán pa ra su validez la aprobación del Congreso; y es ta -
blecer los casos en que las personas n a t u r a l e s y jur ídicas 
ex t ran je ras queden somet idas a un impuesto único con re-
tención en la fuente , .sin la obligación de p resen ta r decla-
i-aciones de r en t a y pa t r imonio ; 

h.) Establecer los controles necesarios para ^evitar la si-
mulación en pagos deducibles de la r en t a b ru ta y en lo , 
relativo a exenciones; 

i) Aclarar cuáles en t re las que suelen denominarse p res ta -
ciones sociales t ienen rea lmente este carác ter y no el de su- [ 
plemento del sueldo o salario de quien las recibe pa ra el 
efecto de ser acep tadas como ren tas exentas ; 

j) Limitar las deducciones por concepto de intereses ún i -
camente para aquellos cont r ibuyentes en que las deducciones 
pedidas no gua rdan relación con la ren ta b ru ta dec la rada ; 
de t e imina r la ren ta correspondiente a inmuebles alquilados 
a personas o ent idades que no estén obligadas a p resen ta r 
declaración de rerita o que puedan estar exentos de impues-
tos; y l imitar la reserva general de car te ra que puede ser 
deducida de la r e n t a b ru ta ; 

k) De te rminar cuáles en t re los pa t r imonios improduct i -
vos deben estar exentos del impuesto complementar io sobre 
el pa t r imonio; 

lUModif icar las no rmas vigéntes sobre g ravamen a las ga -
nanc ias de capital en relación con los bienes inmuebles. En 
todo caso se respe ta rá el l ímite de diez (10) años impuestos 
por la legislación vigente sobre el g ravamen de gananc ias 
sobre bienes inmuebles; 

11) D 'c t a r n o r m a s sobre libros de contabi l idad o de simples 
ingresos y egresos,, comprobación de los asientos que se h a -
gan en dichos. l ibros y régimen de sanciones pa ra los i n f r a c -
tores, tom'ando en consideración los principios de la técnica 
contable y !a gravedad de las infracciones que sean objeto 
de sanción; 

m) Modif icar la tasa de los intereses de mora que deban 
cobrarse en el f u t u r o para todos los impuestos directos; y 
perfeccionar los procedimientos de recaudación coactiva; 

h) Re fo rmar las n o r m a s vigentes sobre la de terminación 
de la r en ta gravable por comparación de pa t r imonio e ins-
t a u r a r adecuados s is temas de indagación sobre la formación 
de éstos; 

ñ) Establecer un sistema eficiente de in formac ión t r ibu-
tar ia p a r a las ent idades o personas que por ley no se en-
cuen t ren obligadas p resen ta r declaración de r en t a ; 

o) P a r a modif icar el s istema vigente sobre la fo rma de 
de t e rmina r las r en t a s b ru t a y l íquida gravable en negocios 
de ganader ías , ven ta de productos derivados y derogar los 
impuestos especiales que g ravan esta act ividad. 

Artículo 2 ' Queda igua lmente facu l tado el Gobierno pa ra 
uni f icar las t a r i f a s del impuesto sobre la r en t a y las espe-
ciales, con el objeto de fac i l i tar la l iquidación de los mismos. 
En ejercicio de esta facul tad , no podrá in t roducir en las 
ta r i ras vigentes modif icaciones que impliquen u n a u m e n t o 
en la carga total pa r a el contr ibuyente , salvo aquellas de 
poca impor tanc ia que resul ten indispensables pa ra e l iminar 
f racc iones que dif icul ten la liquidación. 

Artículo 3"? Autorízase al Gobierno pa ra ampl ia r los l ímites 
de los dividendos exentos recibidos por personas na tu ra l e s y 
el pa t r imonio exento vinculado a las sociedades anónimas . 

Artículo 4 ' Facú l tase igualmente al Pres idente de la Re -
pública pa ra revisar las exenciones establecidas por el De-
creto 2349 de 1965. 

Artículo El Gobierno f o m e n t a r á la repat r iac ión de ca-
pitales y adop ta r á las medidas de ca rác te r t r ibu ta r io que 
sean necesarias para desa len ta r las inversiones en el E x t r a n -
jero, En el ejercicio de es ta facul tad , podrá : g ravar las r en -
tas devengadas y los pa t r imonios poseídos en el Exter ior por 
personas na tu ra l e s o jur ídicas domicil iadas en Colombia; 
establecer los necesarios procedimientos de indagación; f a -
cilitar el r ea jus t e de jDatrimonio que resulte de la r epa t r i a -
ción de capitales o de la declaración de éstos; establecer 
no rmas pa ra evi tar los recargos que pud ie ran resul tar de 
la t r ibutación múlt iple; consagrar estímulos pa ra las inver-
siones que se realicen en ejecución de planes in t e rnac iona -
les de integración y complementación e in t roducir a la Ley 

'29 de 1959 las r e fo rmas que juzgue indispensables pa ra a d a p -
t a r l a a las ac tuales c i rcuns tancias y conseguir los objetivos 
de ese es ta tuto . 

Artículo 6'? Las � n o r m a s vigentes sobre t iempo útil pa ra 
e n m e n d a r las declaraciones de r en t a y pa t r imon io y r ea ju s t e 
de la declarac ión-pr ivada serán modif icados por el Gobierno 
en cuanto sea indi.spensable p a r a ' e v i t a r f r a u d e s ŷ  demoras 
en el pago opor tuno del impuesto. 

Artículo 7? Autorízase al Gobierno pa ra establecer p re -
sunciones de donación p a r a los par t i c ipan tes en cont ra tos 
de r en t a vitalicia. 

Articulo 89 A par t i r del I? de agosto de todo año, las lis-
tas completas de los cont r ibuyentes en cada Depar t amen to , 
serán f i j a d a s en los muros inter iores de las oficinas locales 
de la Adminis t ración de Hacienda Nacional, en donde que-
den de fácil acceso al público pa ra ser consul tadas ; en ellas 
se especif icarán, por columnas, la r en ta b ru ta de cada con-
tr ibuyente , la r en t a líquida, r en ta liquida gravable y pa t r i -
monio ne to y valor tptal de los impuestos liquidados. Asi-
mismo queda el Gobierno f acu l t ado pa ra publ icar los datos 
anter iores por otros medios escritos, s iempre y cuando que 
tal publicación cobije a todos los contr ibuyentes de u n pe-
riodo de te rminado . 

� Articulo 9"? Facú l tase al Gobierno pa ra establecer sancio-
nes y dic tar no rmas que coinplementen lo dispuesto por el 
ar t ículo 69 de la Ley 26 de 1959,' el artículo- 7? ^del Decreto 
reg lamenta r io 3258 de 1961 y demás disposiciones concor-
dantes , de m a n e r a que los aportes a los Fondos G a n a d e r o s 
beneficien e fec t ivamente a los Pondos de los Depa r t amen tos 
en que el cont r ibuyente tiene sus ganados. 

Art ículo 10, Con el objeto de <iue el Gobierno pueda dic tar 
las disposiciones que con templan los art ículos an te r iores en 
cuan to e x c e d a n ' s u s a t r ibúcignes r eg lamen ta r i a s comunes se 
inviste al Pres idente de la República de facu l tades ex t ra -
ord inar ias has t a el 20' de julio de 1967. 

Artículo 11. Créase una Comisión I n t e r p a r l a m e n t a r i a in -
tegrada por ocho (.8) miembros nombrados p a r i t a r i a m e n t e 
por las Comisiones Tercera del Senado de la República y 
Cámara de Represen tan tes , que., asesorará al Gobierno Na-
cional en el desarrollo y aplicación de las f acu l t ades de que 
t r a t a la . presente Ley. 

y 

Artículo 12. Esta Ley regi rá desde su sanción. 

Dada en Bogotá, D, E„ a 19 de julio de 1967. 

El Pres idente del Senado, 

M A N U E L M O S Q U E H A GAROES 

El Pres idente de la C á m a r a de Represen tan tes , 
C A R L O S D A N I E L AMELLO .ROCA 

El Secretar io del Senado, 

Lázaro Restrepo Restrepo. 

E l ' S e c r e t a r i o de la C á m a r a de Represen tan tes , 

Luis Esparragoza Gálvez. 

República de Colombia. Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E., julio 19 de 1967. 
Publiquese y ejecútese. 

CARLOS LLERAS R E S T R E P O 

El Minis t ro de Hacienda y Crédi to Público, 

Abdón Espinosa Valderrama. 

M t H J S T E R t O áe C O e t E S N O , 

S(! declara snbrantH un saldn 

RESOLUCION EJECUTIVA NUMOERO 183 D E 1967 

(julio 4) 
por la cual se declara sobrante un saldo en las apropia-
ciones del Presupuesto de Inversión del Ministerio de Go-
bierno para abrir un crédito adicional en el mismo orga^ 

nisnio oficial. 

El P r e s i d e n t e de la Repúbl ica de Colombia, en uso d® 
sus f acu l t ades legales, y 

C O N S I D E R A N D O : 

Que es u rgen t e la const rucción de un Cent ro p a i a la c a -
paci tac ión de Ind ígenas en Moníor t , Comisar ía Espec ia l 
del Vaupés ; 

Que el Decre to- ley 1634 de 1960 y las Leyes 123 de 1943 
y 81 de 1958, au tor izan es tas inversiones; 

Que con cargo a las aprop iac iones presupués ta les de la 
vigencia fiscal de 1966, se celebró un con t ra to pa ra la cons-
t rucción de un in t e rnado indígena en el Municipio de Va-
l ledupar ; 

Que en el P resupues to de la a c tua l vigencia . Capi tu lo 
1031, a r t icu lo 10302, se apropió la s u m a de un millón de 
pesos ($ 1.000.000.00) para la const rucción y dotación de 
un in te rnado ind ígena en el Municipio de Va l ledupar ; y 

Que por consiguiente se puede declarai- sobran te la s u m a 
de ochocientos mil pesos (.$ 800.000.00), r e s e n ' a n d o única-
m e n t e la s u m a de doscientos mil pesos (.$ 200.000.00) p a r a 
la dotación del I n t e r n a d o Ind ígena en el Municipio de 
Val ledupar , 

R E S U E L V E : 

Articulo 1? Dec lá rase sobran te y por lo t an to disponible 
p a r a ser t r a s l a d a d a la s u m a de ochocientos mil pesos 
($ 800.000.00) m o n e d a corr iente , de la s iguiente aprop ia -
ción : 

PRESUPUESTO DE INVERSION 

M I N I S T E R I O D E G O B I E R N O 

C O N T R A C R E D I T O 

C A P I T U L O 1031 

R a m a Técnica 

A). - Programas de Inversión Directa 

P R O G R A M A 1032 

Asun tos Ind ígenas 
Invers ión Di rec ta 

Recursos Ordinarios 

501, 320. Del a r t icu lo 10302. Const rucción y do-
tación de un I n t e r n a d o I n d í g e n a en el Municipio 
de Val ledupar $ 800.000 

S u m a el con t rac réd i to .$ 800.000 

Art iculo 2? Solicítese de la Cont ra lo r ía Genera l de la 
Repúbl ica la cer t i f icación de disponibi l idad de la p a r t i d a 
detallai ja en el a r t iculo an t e r io r p a r a ser t r a s l a d a d a a 
o t r a casil la p resupues tad 

Art iculo 39 Envíese copia de es ta Resolución al Minis-
tei io de H a c i e n d a y Crédi to Público, con el obje to de que 
por ese Despacho se ade lan ten las ges t iones conducentes , 
con el f in de abr i r el s iguiente crédi to adic ional : 

CREDITO 

C A P I T U L O 1031 

R a m a Técn ica 

A). - Programas de Inversión Directa 

P R O G R A M A 1032 

Asun tos I n d í g e n a s 
Invers ión D i r ec t a 

Recursos Ordinarios 

501, 320. Al a r t ícu lo 10302-A. Const rucción de un 
Cent ro pa ra Capaci tac ión de Ind ígenas en Mon-
for t . Comisa r í a Especial del Vaupés ,.$ 800.000 

S u m a el crédi to 800.000 

Artic\ilo 4"? E s t a Resolución r ige desde la f e c h a de su 
expedición. 

Comuniqúese y cúmplase . 
D a d a en Bogotá, D. E., a julio 4 de 1967, 

C A R L O S L L E R A S R E S T R E P O 

El Minis t ro de Gobierno, Misael Pastrana Borrero. El 
Minis t ro de H a c i e n d a y Crédi to Público, Abdón Espinosa 
Valderrama. 
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